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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 31 de mayo de 1940 por los que se 

concede el empleo de General de División, hono
rífico a los Generales de Brigada, en situación 
de reserva, que se mencionan.
En consideración a los m éritos contraídos por el 

General de Brigada, en situación  de reserva, don 
Eduardo Curie! M iarons, el cual reúne las condicio
nes exigidas por la Ley de siete de octubre últim o, 
y a propuesta del M inistro del Ejército,

Vengo en concederle el empleo de G eneral de 
División, honorífico, con los beneficios que otorga 
dicha Ley.

Dado en El Pardo, a tre in ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuaren ta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los m éritos contraídos por el 
General de Brigada, en situación  de reserva, don 
Jesualdo de la Iglesia Resillo, el cual reúne las con
diciones exigidas por la Ley de siete de octubre ú l
timo, y a propuesta del M inistro del E jército,

Vengo en concederle el empleo de G eneral de Di
visión, honorífico, con los beneficios que o torga dicha 
Ley. „

Dado en El Pardo, a tre in ta  y uno de mayo de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los m éritos contraídos por el 
General de Brigada, en situación  de reserva, don 
Antonio Ferrer de Miguel, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de siete de octubre úl- 
t!mo* y a propuesta del M inistro del Ejército.

Vengo en concederle el empleo de G eneral de 
División, honorífico, con los beneficios que otorga 
dicha Ley.

Dado en El Pardo, a tre in ta  y uno de mayo de 
Húl novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
ja»* del Ejército.ENRIQUE VARELA IGLESIA*

En consideración a  los m éritos contraídos por €( 
G eneral de B rigada, en situación de reserva, don 
Angel G arcía  Benítez, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de siete de octubre últim o, í  
a p ropuesta  del M inistro del E jército,

Vengo en concederte el empleo de G eneral Ú9 
División, honorífico, con los beneficios que otov$¿k 
d icha Ley.

Dado en El Pardo, a tre in ta  y uno de m ayo 
mil novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los m éritos contraídos por él 
G eneral de Brigada, en situación  de reserva, don 
Eduardo M artín  González y de la Fuente, el cual 
reúne las condiciones exigidas por la Ley de siete 
de octubre últim o, y a p ropuesta  del M inistro del 
Ejército,

Vengo en concederle el empleo de G eneral de Di
visión, honorífico, con los beneficios que otorga d i
cha  Ley.

Dado en El Pardo, a tre in ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los m éritos contraídos por el 
G eneral de Brigada, en situación  de reserva, don 
Francisco Fermoso Blanco, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de siete de octubre último, 
y a  propuesta  del M inistro del Ejército,

Vengo en concederle el empleo de G eneral de 
División, honorífico, con los beneficios que o torga 
dicha Ley.

Dado en El Pardo, a tre in ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 31 de mayo de 1940 por el que se con
cede el empleo de General de Brigada, honorí
fico, al Coronel de Estado Mayor, en situación de 
retirado, don Francisco Cabanas Blázquez.

En consideración  a los m éritos contra idos por el 
Coronel de Estado M ayor, en situación  de retirado, 
don Francisco. Cabanas Blázquez, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de siete de octubre 
últim o, y a propuesta del M inistro del E jército, 

Vengo en concederle el em pleo de G eneral de 
Brigada, h onorífico , con  los beneficios que otorga 
d ich a  Ley.

D ado en El Pardo, a treinta y uno de m ayo de
m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 31 de mayo de 1940 por los que se 
concede el empleo de General de Brigada, hono
rífico, a los Coroneles de Infantería en situación 
de reserva y retirado que se indican.

En consideración  a los m éritos contra idos por el 
Coronel de In fantería , en situación  de reserva, don 
Juan G onzález G onzález, el cual reúne las con d ic io 
nes exigidas por la Ley de siete de octubre últim o, y 
a propuesta del M inistro del E jército,

Vengo en concederle el empleo de General de Bri
gada, h onorífico, con  los beneficios que otorga dicha 
Ley.

Dado en El Pardo a treinta y uno de m ayo de
m il n ovecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejercito,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración  a los m éritos contra ídos por el 
C oronel de In fan tería , en situación  de retirado, don 
C rescen d o  M orante de la G uerra, el cual reúne las 
con d icion es exigidas por la Ley de siete de octubre 
ú ltim o y a propuesta del M inistro del E jército, 

V engo en concederle el em pleo de G eneral de B ri
gada, h onorífico , con los beneficios que otorga dich a  
Ley.

D ado en El Pardo a treinta y uno de m ayo de
m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración  a los m éritos contraídos por el 
Coronel de In fantería , en situación  de retirado, don 
A ntonio Civera Ayxem us, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de siete de octubre úl
tim o, y a propuesta del M inistro del Ejército,

Vengo en concederle el em pleo de General de Bri
gada, h onorífico, con  los beneficios que otorga dicha 
Ley.

D ado en El Pardo a treinta y uno de mayo de 
m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración  a los m éritos contraídos por el 
Coronel de In fantería , en situación  de reserva, don 
Luis de M artín -P in illo  y B lanco de Bustamante, el 
cual reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
siete de octubre últim o, y a propuesta del Ministro 
del E jército,

Vengo en concederle el em pleo de General de Bri
gada, h onorífico, con  los beneficios que otorga dicha 
Ley.

D ado en El Pardo a treinta y uno de mayo de 
m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración  a los m éritos contraídos por el 
Coronel de In fantería , en situación  de retirado, don 
Alberto Ruiz M orlones, el cual reúne las condicio
nes exigidas por la Ley de siete de octubre último, 
y a propuesta del M inistro del Ejército,

Vengo en concederle el em pleo de General de Bri
gada, honorífico , con  los beneficios que otorga dicha 
Ley.

D ado en El Pardo a treinta y uno #de mayo de 
m il n ovecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración  a ios m éritos contraídos por d 
Coronel de In fan tería , en situación  de retirado, do& 
Isidoro O rtega M artín, el cual reúne las condicio

nes exigidas por la Ley de siete de octubre último, 
y a propuesta del M inistro del Ejército,

V engo en concederle el em p leo  de G eneral de Bri 
gada, honorífico , c o n  los b e n e fic io s  que otorga dicha 
Ley»
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Dado en El Pardo a tre in ta  y uno de mayo de 
¡pjl novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los m éritos contraidos por el 
Coronel de Infantería, en situación de retirado, don 
José Gistau Algarra, el cual reúne las condiciones 
Exigidas por la Ley de siete de octubre úDimo, y a 
propuesta del Ministro del Ejército,

Vengo en concederle el empleo de General de B ri
nda, honorífico, con los beneficios que otorga dicha 
H ■

 Dado en El Pardo a tre in ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

 El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los m éritos contraídos por el 
Coronel de Infantería, en situación de reserva, don 
Carmelo García.Conde, el cual reúne las condiclo- 
nes exigidas por la Ley de siete de octubre Ultimo, 
y a propuesta del Ministro del Ejército.

Vengo en concederle el empleo de General de Bri- 
lada, honorífico, con los beneficios que otorga dicha 
•Ley.

Dado en El Pardo a tre in ta  y uno de mayo de 
mü novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

'JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 31 de mayo de 1940 por el que se 
concede el empleo de General de Brigada ho
norífico, al Coronel de Artillería, habilitado para 

General, en situación de reserva, don Santos 
Rodríguez Cerezo.

En consideración a los m éritos contraídos por 
Coronel de Artillería, habilitado para General, 

en situación de reserva, don Santos Rodríguez Ce- 
f 20, cual reúne las condiciones exigidas por la 
J  de slete de octubre último, y a propuesta del 
**** del Ejército,

en concederle el empleo de General de 
honorífico, con los beneficios que otorga

Dado en El Pardo a  tre in ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejéroito,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 31 de mayo de 1940 por los que se 
concede el empleo de General de Brigada ho
norífico a los Coroneles de Artillería, en situa
ción de retirado y reserva, que se expresan.

En consideración a  los méritos contraídos por 
el Coronel de Artillería, en situación de retirado, 
don Leoncio de Aspe Bahamonde, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de siete de octubre 
último, y a propuesta del Ministro del Ejército, 

Vengo en concederle el empleo de General de 
Brigada honorífico, con los beneficios que otorga d i
cha Ley.

Dado en M Pardo a tre in ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejéroito,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los méritos contraídos por 
el Coronel de Artillería, en situación de reserva, don 
José de Rozas Fernández, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de siete de octubre úl
timo, y a propuesta del Ministro del Ejército, 

Vengo en concederle el empleo de General de 
Brigada honorífico, con los beneficios que otorga di
cha Ley.

Dado en El Pardo a tre in ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a  los m éritos contraídos por 
el Coronel de Artillería, en situación de reserva, don 
Arturo Díaz Clemente, el cual reúne las condicio
nes exigidas por la Ley de siete de octubre último, 
y a propuesta del Ministro del Ejército,

Vengo en concederle el empleo de General de 
Brigada honorífico, con los beneficios que otorga di
cha Ley.

Dado en El Pardo a tre in ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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En consideración a los méritos contraídos por 
el Coronel de Artillería, en situación de retirado, don 
Antonio Ollero y Sierra, él cual reúne las condicio
nes exigidas por la Ley de siete de octubre último, 
y a propuesta del Ministro del Ejército,

Vengo en concederle el empleo de General de 
Brigada honorífico, con los beneficios que otorga di
ana Ley.

Dado en El Pardo a treinta y uno de mayo de 
mil novecientas cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

E l  Ministro del Ejército,
Jo s e  En r iq u e  v a r e l a  ig l e s ia s

En consideración a los méritos contraídos por 
«1 Coronel de Artillería, en situación de retirado, don 
Alfonso Velarde y Arrieta, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de siete de octubre últi
mo, y .a  propuesta del Ministro del Ejército,

Vengo en concederle el empleo de General de 
Brigada honorífico, con los beneficios que otorga di
cha Ley.

Dado en El Pardo a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 31 de mayo de 1940 por el que se concede 
el empleo de General de Brigada honorífico 

a l Coronel de la Guardia Civil, en situación 
de retirado, don Heraclio Hernández Malillos.

En consideración a los méritos contraídos por el 
Coronel de la Guardia Civil, en situación de reti
rado, don Heraclio Hernández Malillos, el cual 
reúne las condiciones exigidas por la Ley de siete 
de octubre último, y a propuesta del Ministro del 
Ejército,

Vengo en concederle el empleo de General de 
Brigada honorífico, con los beneficios que otorga di
cha Ley.

Dado en el Pardo a treinta y 'uno de mayo áe 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 31 de mayo de 1940 por el que se  
concede el empleo de Auditor General de Ejército, 
honorífico, al Auditor de División, en situación 
de retirado extraordinario, don José Cabeza  
Piquer.

En consideración a los méritos contraídos por el 
Auditor de División, en situación de retirado extraor
dinario, don José Cabeza Piquer, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de siete de octubre 
último, y a propuesta del Ministro del Ejército, 

Vengo en concederle el empleo de Auditor Ge
neral de Ejército, honorífico, con los beneficios que 
otorga dicha Ley.

Dado en El Pardo a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 31 de mayo de 1940 por los que se 
concede el empleo de Inspector Médico de  
segunda clase, honorífico, a los Coroneles Médicos, 
en situación de reserva y retirado, que se indican.
En consideración a los méritos contraídos por el 

Coronel Médico, en situación de reserva, don Fran
cisco Moreno Sáenz, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de siete de octubre último, y a 
propuesta del Ministro del Ejército,

Vengo en concederle el empleo de Inspector Mé
dico de segunda clase, honorífico, con los beneficios 
que otorga dicha Ley.

Dado en El Pardo a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a los méritos contraídos^ por el 
Coronel Médico, en situación de retirado, don José 
de San Eustaquio y San Ciríaco, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de siete de octubre 
último, y a propuesta del Ministro del Ejército, 

Vengo en concederle el empleo de Inspector Mé
dico de segunda clase, honorífico, con los beneficios 
que otorga dicha Ley.

Dado en El Pardo a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 31 de mayo de 1940 por el que se  

dispo n e  pase a la situación de reserva el Inspector 

Médico de segunda clase de Sanidad Militar don 

José  Potous Martínez.

A propuesta del Ministro del Ejército,

Venga en disponer pase a la situación de reser
va el Inspector Médico de segunda clase de Sani
dad Militar, don José Potous Martinez. por haber 
cumplido la edad reglamentaria el veintitrés de 
julio de mil novecientos treinta y siete.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
 El Pardo a treinta y uno de mayo de mil novecien

tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 31 de mayo de 1940 por el que se  
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de 
Carabineros don Luis Pilar López.

En consideración a lo solicitado por el General 
de Brigada de Carabineros, don Luis P ilar López, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de diecisiete de noviem 
bre de mil novecientos treinta y ocho, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a treinta y uno de mayo de m il no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C IÓ N

ORDENES de 10 y 11 d e  ju n io  d e  

1940 por las que se c o n c e d e  la 

jubilación por ed a d  a los C a r te ros 

urbanos que se m en c io n a n .

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capitulo 
I. titulo III del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926 y el artículo primero 
del Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno de 15 de juUo de 1939, 
be tenido a bien declarar en s i
tuación de jubilado con derecho al 
Haber pasivo que por clasificación 
le corresponda y a partir del día 
28 de julio del corriente año, que 

wmple la edad reglamentaria, al 
Cartero urbano principal que 'd is
fruta en activo el sueldo anual de 
cuatro mil setecientas cincuenta 
Pesetas, don Inocencio Pereda Gar- 
Cia’ adscnto a la Cartería de la 

^frustración Principal de San
tander.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de junio de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

I lmo. Sr. Director general de Correos 
 y Telecomunicación.

limo. Sr,: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49. capitulo 
I, titulo I I I  del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926 y el artículo primero 
del Decreto de la Vlcepresidencla 
del Gobierno de 15 de julio de 1939, 
he tenido a bien declarar en s i
tuación de jubilado, con derecho 
al haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, y a partir del 
día 8 de agosto del corriente año, 
que cumple la edad reglam enta
ria, al Cartero urbano principal, 
que disfruta en activo el sueldo 
anual de cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas, don Cayetano 
Griñén Sierra, adscrito a la Car

tería de la Administración P r in 
cipal de Zaragoza.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de junio de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

I lmo. Sr. Director general de  
Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítulo 
I, título I I I  del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926 y el artículo primero 
del Decreto de^ la Vicepresidencia 
del Gobierno de 15 de julio de 1939, 
he tenido a bien declarar en si
tuación de jubilado, con derecho 
al haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, y a partir del 
día 10 de agosto del corriente año, 
que cumple la edad reglamentaria, 
al Cartero urbano principal que 
disfruta en activo el sueldo anual
de cuatro mil setecientas cincuenta 

•*
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pesetas don Francisco Hernández 
Henríquez, adscrito a la Cartería 
de la Administración Principal de 
Las Palmas.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1940.—  

P. D.. José L. de Letona.

ILrno. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección g e 
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capitulo 
I. titulo I I I  del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926 y el artículo primero 
del Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno de 15 de julio de 1939. 
he tenido a bien declarar en s i
tuación de jubilado, con derecho 
al haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, y a partir del 
día 19 de agosto del corriente año, 
que cumple la edad reglamentaria, 
al Cartero urbano de primera c la
se que disfruta en activo el sueldo 
anual de cuatro m il quinientas pe
setas, don Luis Maiztegui Abarrá- 
tegui, adscrito a la Cartería de la 
estafeta de Oñate (Guipúzcoa).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de junio de 1940.— 
P. D.. José L. de Letona.

limo. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: De conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítulo 
I. título I I I  del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926 y el artículo primero 
del Décreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno de 15 de julio de 1939, 
he tenido a bien declarar en si
tuación de jubilado, con derecho 
ai haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, y a partir del 
día 30 de agosto del corriente año, 
que cumple la edad reglam enta
ria. al Cartero urbano mayor de

segunda clase que disfruta en ac
tivo el sueldo anual de cinco m il 
doscientas cincuenta pesetas don 
Francisco Anaya Melgares, adscri
to a la Cartería de la Adm inistra
ción Principal de Málaga.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 12 de junio de 1940 por  
la que se concede licencia por 
enfermo al Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Correos don Ildefonso 
Torrecilla Lumbreras.

limo. S r.: De conform idad con 
lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del P er
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, he te 
nido a bien conceder al Jefe de 
Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración Principal de G e
rona don Ildefonso Torrecilla Lum
breras licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de junio de 1940.— 

P. D.. José L. de Letona.

limo. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se concede licencia por 
enfermedad al Auxiliar fem en i
no del Cuerpo de Correos doña 
María Santaella Salas.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del P er
sonal de Correos y 31 y siguien
tes del de aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio de 1918. he te
nido a bien conceder al Auxiliar 
femenino de 4.000 pesetas del Cuer- i 
po de Correos adscrito a la Caja I

Postal de Ahorros doña María San
taella Salas, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al resta
blecim iento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de junio de 1940,- 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  

MILITAR

R E T I R O S
Varias armas 

O R D E N  de 21 de mayo de 1940 p or

la que se clasifica en la situación  

de reserva y retirado a los Jefes,

 O fic ia les , Suboficiales e individuos

 de tropa  que se relacionan.

 Por la Presidencia de este Alto
Cuerpo y con fecha de hoy, se di
ce a la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas lo que sigue: 

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo, 
por Ley de 13 de enero de 1904 y 
5 de septiembre de 1939 («D. 0> 
número 1, anexo), ha acordado 
clasificar en la situación de reser
va y retirado, con el haber pasivo 
que a cada uno se le señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e in
dividuos de tropa que figuran en 
la siguiente relación que da prin
cipio con el Coronel de Infante
r í a  don Luis Mateos y Alvarez R* 
vera y termina con el Oficial ter
cero de la Armada don José Gar 
zón Agustín.»

Lo que de orden • del excelenJ 
simo señor Presidente, comunico s 
V. E. para su conocimiento y cí# 
tos.

Dios guarde a V. E. muchos

Madrid. 21 de mayo de 1940- 
E1 General Secretario, Arturo o 
brián.

i
i Excmo. Sr...
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M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A
C ondecoraciones  

ORDEN de 17 de ju n io  de 1940 por 
la que se con ced e  la Cruz Lau
reada de San Fernando al hoy  
capitán  de Navio don Fernando  
Abarzuza y Oliva. 

Com o resu ltado del ex p ed ien te  
d e Juicio contrad ictorio  Instruido  
a l efecto , y de conform idad  con  lo  
propuesto por la  A sam blea de la  
Real, y M ilitar Orden de S a n  F er
n an d o y por el M inistro que su s 
cribe. S. E. el J e fe 'd e l E stad o .y  G e
n eralísim o d e  los Ejércitos, se ha  
d ign ad o conceder la Cruz L aurea
d a  de S an  F ernando por los h e 
ch o s ocurridos con m otivo del co m 
b ate victorioso que sostuvo el M i
nador «Vulcano» con el D estru ctor  
rojo «José Luis Diez» en  la n o ch e  
d e 29 de d iciem bre de 1938 al e n 
to n ces  C apitán  de F rag a ta  don  
F ern an d o Abarzuza y Oliva, Co
m a n d a n te  del citad o  M inador. 

M adrid, 17 de junio de 1940.
MORENO

Relación sucinta, dp m éritos contraídos 
por e! C apitán do F raga ta  señor don 

Fernando Abarzuza y Oliva
En la noche del 29 de diciem bre de 

1938. próxim am ente a l a s  20 ho
ras, encontrándose atracado al Muelle 
de la. Puntilla, en el P uerto  de Ceuta, 
el M inador «Vulcano», recibió su Co
m andan te  aviso telefónico del Coman
dan te  general del D epartam ento  co
m unicándole se ten ían  confidencias de 
que aquella noche in ten ta ría  salir el 
«José Luis Diez» para  unirse a la es
cuadra roja, y que, para 'im pedirlo , era 
preciso que de 22 a 23 horas se encon
tra re  con el buque de su m ando en 
las proxim idades de P u n ta  Europa.

A pesar de que el barco estaba en 
tu rno  de descanso, con los francos en 
tierra , teniendo solo una caldera re
tirada. para, tres horas y la o tra  con 
un salidero ya localizado, pero sin 
taponar ,  su C om andante, después de 
in form ar a su superior de estas no- 
vedades. le m anifiesta  que no le im
pedirán la. salida y que, aunque solo 
fuera  con una, se h a ría  a la m ar, co
mo así lo efectuó a las 21,26, llevando 
u n a  caldera encendida, activando la 
otra, y habiendo logrado que regre
saran  a bordo todos lop francas, ex
cepto cuatro, cuyas funciones no eran  
de g ran  im portancia. A las 32.25 se encontraba navegando al S. *>n b  
linea que se le había señalado, N. S de

la costa oriental del Peñón, en zafa
rrancho de com bate y a 350 revolucio
nes (18,5 nudos), a menos de tres m i
llas de tierra.

El cañonero «Calvo Sotelo» estaba 
en la bahía de Algeciras, a una milla 
al O. de los m alecones de G ib ra ltar; 
el «Júpiter», a tres  m illas al S. W. de 
P u n ta  Europa, y el «Marte», al S. E. 
de la m ism a P u n ta  y a igual d istancia 
de ella.

Al recibir el «Vulcano» a la  una ho
ra  ocho m inutos la señal convenida, 
«P. P. P. P. sale pegado al Peñón», 
el C om andante ordenó au m entar la 
velocidad a l máxim o posible, llegando 
a desarrollarse unos 19 nudos y metió un poco a estribor pa ra  co rtar el 
paso al «Diez», que navega sin luces. 
Rompe éste el fuego, contestándole el 
«Vulcano», que se encontraba ya a 
unos mil m etros de d istancia del des
tructo r rojo; y viendo el C om andante 
que el enemigo, aprovechando su gran  
velocidad (próxim am ente doble de la 
suya), in ten taba  escaparse pegado a 
tierra, decidió hacer rumbo de coli
sión a pesar del violento fuego que 
con la artillería  de doce centím etros 
y am etralladoras de cu aren ta  m ilím e
tros hacía el «Diez» y de los seis im 
pactos que ya había recibido, precisa
m ente en la vertical del puente (uno 
de ellos debajo del lugar donde se en 
contraba el C om andante). S i g u e  el 
«Vulcano» acorralando al «Diez» sobre 
tierra, h a s ta  que en la proxim idad del 
abordaje m ete todo a Ei\, consiguien
do abarloarse al «Diez», m om ento en 
el cual el C om andante dió la orden de 
«A ellos», p a ra  asa lta r al enemigo; 
pero lo impidió la enorm e velocidad 
que desarrollaba el «Diez», que hizo 
que los dos buques se despegaran rá 
pidam ente. D uran te el tiem po que per
m anecen abarloados continúa el fue
go por am bas partes; el «Diez» dis
para un torpedo, que pasa por enci
ma del «Vulcano», y cuya cruz de 
quilla tropieza con la cubierta, en la 
que queda el regulador y los aparatos 
de d istancia y registro. Al despegarse 
el «Diez» del «Vulcano» con su supe
rior velocidad, le pasa por la proa, 
continuando costeando el Peñón, pero 
perdiendo m arcadam ente velocidad, en 
tan to  éste, al zafarse del primero, se 
en cuen tra con la  proa a  tie rra  a m e
nos de doscientos m etros y a  su m á
xima velocidad; entonces su Com an
dante ordena m eter todo a estribor y 
pasar la m áquina de la m ism a ban
da, y como los m om entos son muy 
críticos, hay quien le dice en tono 
perentorio: «Mi C om andante, que nos 
estrellam os, m ande a trás  las dos m á
quinas»; pero conocedor de las con
diciones de su buque, re ite ra  la orden 
por el tubo acústico, las m áquinas 
obedecen y el peligra que parecía in
m inente había pasado. T erm inada la 
m aniobra, el «Vulcano» gobierna con

ven ien tem ente a  fin de que todos los cañones estén en sector de tiro  
tándose que el «Diez», echando’ 
cho vapor, s? dirigía a varar, crevén 
dose en los prim eros momentos w  diado.

Aun después de varado en la playa 
•de los C atalanes por los impactos r* 
cibidos en sus máquinas, continuó ha- 
ciendo fuego, terminándolo aproxima
dam ente a la 1. h. 19 m. El combate duró siete minutos.

Las dotes personales del Capitán de 
F raga ta , Abarzuza, hicieron que el Al
m iran te  le designase para ocupar con 
su buque la línea que el Mando con
sideraba punto  débil del bloqueo, y a 
esto, indudablem ente, se debe el éxito 
de la em presa, pues ol enemigo ten
dría observado desde Punta Europa 
los m ovimientos de los tres barcos de 
vigilancia y form aría, con arreglo a 
ellos, su plan de evasión, sin 'contar 
con este cuarto  buque^ «Vulcano», cu. 
ya presencia dqbió sorprenderles.

M IN IS T E R IO  DEL AIRE
CONCURSOS 

CIRCULAR de 14 de junio de 1940 
por la que se anuncian vacantes 
en las d iferen tes  Dependencias 
del E jército  del Aire que han de 
ser cubiertas, por concurso, por 
los J efes  de las Escalas de Aire 
y Tierra del Arma de Aviación 
que d eseen  ocuparlas.

E xistien d o  las vacantes que se 
c itan  a co n tin u ación  en las dife
ren tes  D ep en d en cias del Ejército 
del Aire que tam bién  se expresan, 
las cu a les h an  de ser cubiertas con 
p erso n a l de Jefes de las Escalas de 
Aire y de T ierra del Arma de Avia
ción, se an u n cia  por el presente 
C oncurso para que los que deseen 
ocuparlas puedan solicitarlo de mi 
A utoridad, m e d i a n t e  instancia, 
cursada por conducto regular, en 
el p lazo de ocho días, a partir de 
la fech a  de la publicación 'de esta 
O rden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, quedando autori-x 
zados los so lic ita n tes  para adelan
tar  por te lég rafo  sus peticiones.

VACANTES 
Segunda Región Aérea 

U na de Jefe de Sección de l i 
tad o  M ayor (E scala del AiíM
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Tercera Región Aérea
Una de Jefe de Sección de Es

tado Mayor (Escala del Aire).
Una de Jefe de Sección de Es

t a d o  Mayor (Escala de Tierra).
Cuarta Región Aérea

Una de Jefe de Sección de Es
ta d o  Mayor (Escala del Aire).
Una de Jefe de Sección de Es-

¡ t a d o  Mayor (Escala de Tierra).
Quinta Región Aérea

■ Dos de Jefe de Sección de Esta
do Mayor (Escala del Aire). 

 Una de Jefe de Sección de Es- 
 todo Mayor (Escala de Tierra),
 Zona Aérea de Baleares

Una de Jefe de Sección de Es- 
 todo Mayor (Escala del Aire).

Zona Aérea del Atlántico
\
' Una de Jefe de Sección de Es- 
I lado Mayor (Escala del Aire).

i
Madrid, 14 de junio de 1940.

YAGÜE

CIRCULAR de 15 de junio de 1940  
por la que se anuncian dos vacan
tes de Teniente en el Laboratorio  

 de Motores de la Sección de Es
tudios y Experiencias de este 

 Ministerio.

Existiendo dos vacantes de Te- 
; niente.en el Laboratorio de Moto- 
i de la Sección de Estudios y 
[ Experiencias de este Ministerio, las 
f «nales han de ser cubiertas por 
| Ingenieros Aeronáuticos, personal 
í te la Escala del Aire o de la de i 

| fierra, con título de Ingeniero, y 
| Por Ingenieros o Artilleros d e 1 
‘ Ejército, se anuncian por medio 
\ ^Presente Concurso para q u e  los 
\ del eitado empleo de dichas espe

cialidades que deseen ocuparlas 
■ Puedan solicitarlo  de m i Autoridad 

el plazo de quince días, a par- 
lr de la fech a  de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OEI- 
^LDEL ESTADO, mediante ins- 
gda?a CUrsada por conducto re-

Madrid, 15 de junio de 1940.

YAGÜE

ESCUELAS
ORDEN de 13 de junio de 1940 so

bre distribución de la gratifica
ción diaria que percibe cada uno 
de los Caballeros Cadetes de la 
Escuela Preliminar de San Ja
vier.

Vista la necesidad que por su ca
lidad de Caballeros Cadetes de la 
Escuela Premilitar se produce -al 
no poder efectuar los servicios me
cánicos y ser sustituidos en éstos 
por personal retribuido, así como 
la conveniencia de mejorar la a li
mentación de los mismos, extremos 
no sólo sentidos en la Escuela Pre
militar de la Base de San Javier, 
actualmente en funcionamiento, 
sino también en las de Vuelo cuan
do se nutran de personal análogo 
al que se menciona, procede una 
nueva distribución de la gratifica
ción de 7,50 pesetas, que percibe 

i cada Cadete por día.
En su virtud, dispongo:
Durante el curso actual y a par

tir de la presente Orden, la grati
ficación diaria que percibe cada 
uno de los Caballeros Cadetes de 

j la Escuela Premilitar de San Ja- 
! vier se distribuirá en la siguiente 
! forma: Comida, 2,50 pesetas; me- 
' jora de comida, 1,50 pesetas; Fon
do de Material, 1,00 peseta; en ma
no, 2,50 pesetas. Total, 7,50 pesetas. 

Madrid, 13 de junio de 1940.
YAGÜE

VACANTES
ORDEN de 15 de j unio de 1940 por 

la que se anuncian vacantes en el 
Cuerpo de Sanidad del Ejército 
del Aire para que, en turno de  
provisión normal, sean cubiertas 
por los Suboficiales Practicantes 
de Farmacia de dicho Ejército 
que deseen ocuparlas.

Existiendo las vacantes que se 
citan a continuación en el Cuerpo 
de Sanidad del Ejército del Aire 
(Sección de Farmacia), que han de 
ser cubiertas en turno de provi
sión normal, se anuncian por la 
presente Orden, para que los Sub
oficiales Practicantes de Farmacia 
del Ejército del Aire que deseen | 
ocuparlas, puedan solicitarlo por i 
papeleta reglamentaria, c u r s a d a '  
por conducto regular, en el plazo 
de diez dias. a partir de la fecha

de la publicación esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.
Sección de Farmacia del Ministerio

Una de Brigada y dos de Sar
gento.
Grupo Central de Farmacia (Burgos)

Una de Brigada y cinco de Sa** 
gentos.

Primer grupo de Farmacia
Una de Brigada (Madrid) y cin

co de Sargento (tres en Madrid* 
una en Salamanca y una en Ba
dajoz).

Segundo grupo de Farmacia
Una de Brigada (Sevilla) y sie

te dp Sargento (tres en Sevilla, una 
en Canarias, una en Málaga, una 
en Jerez de la Frontera y una m  
Granada).

Tercer grupo de Farmacia
Una de Brigada (Valencia)' y 

cinco de Sargento (dos en Valen* 
cia, una en Baleares, una en AV 
bacete y una en San Javier);

Cuarto grupo de Farmacia
Una de Brigada (Zaragoza! y 

cinco de Sargento (dos en Zara^ 
goza, una en Logroño, una en Reu* 
y una en Barcelona).

Quinto grupo de Farmacia
Una de Brigada (Valladolid) y 

tres de Sargento (dos en Vallado* 
lid y una en León).

Sexto grupo de Farmacia
Una de brigada (Tetuán) y das 

de Sargento (una en Tetuán y una 
: en Melilla).

Madrid, 15 de junio de 1940.
YAGÜE

Destinos

ORDEN de 14 de junio de 1940 por 
la que se dispone pasen a ocu
par los destinos que se indican 
los Jefes y Oficiales cuya rela
ción empieza por el Coronel don 
Luis Gonzalo Victoria.
Pasan a ocupar los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales que 
I a continuación se relacionan:
¡ Coronel de Aviación don L u i s  
Gonzalo Victoria. A Director de la 
Escuela Superior del Aire.
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Teniente Coronel Auditor d o n  
Francisco de Asís Ansaldo Vejara
no. De disponible en la. Primera Región Aérea, al Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

Comandante de Ingenieros Ae
ronáuticos don Alfredo Castro Gi- 
rona Pozurama. De disponible en 
la Primera Región Aérea, a Jefe de 
Estudios de la Escuela de Espe
cialistas.

Comandante de Ingenieros Ae
ronáuticos don Federico Fernán
dez Bobadilla y Mantilla de los 
Ríos. De disponible en la Primera 
Región Aérea, a Profesor de la Es
cuela de Especialistas, en com i
sión.Comandante de Ingenieros d o n  
Santiago Prats Bonet. De Subdi
rector de Obras de la Dirección Ge
neral de Infraestructura, a Jefe 
de Infraestructura de la Cuarta 
Región Aérea, en comisión.

Comandante don Virgilio Rodrí
guez Sbarbi. De disponible en la 
Primera Región Aérea, a Jefe del 
Negociado de Administración de la 
Sección de Servicios de la Direc- 
ció General de Material.

Capitán don Marcos Bazán Ca
no. Del 31 Regimiento, a la Aca
demia de Ingenieros Aeronáuticos, 
como Profesor.

Capitán don Manuel Groizard 
Montero. De la primera Legión de 
Tropas de Aviación, a la Secreta
ría Política de S. E. el Ministro.
- Capitán don Miguel Garáu Ros- 

síñol. De la tercera Legión de Tro
pas de Aviación, al Tercer B ata
llón del Regimiento de Automóviles del Ejército del Aire (V.).

Capitán don  Manuel Pújales Vi- 
llaSanta. De disponible en la Pri
mera Región Aérea, a la Plana Ma
yor de la m ism a (F.).

Capitán de Complemento don 
Francisco Rodado Soto. De dis
ponible en la Primera Región. Aé
rea, a la Unidad de Plana Mayor 
de la m ism a (F.).

Capitán don Eduardo Orive Can
tera. De disponible en la Quinta 
Región Aérea, al 16 Regimiento 
(V.).Capitán de Complemento d o n  
Fernando de Mazarrpdo Trenor. De 
disponible en la Zona Aérea de 
Baleares, a la Plana Mayor de la 
m isma (F.). .

Capitán don Timoteo Valiente 
Sánchez. De disponible en la Zona

Aérea del Atlántico, a la Plana  
Mayor de la misma (F.),

Capitán don José Palomino Four- 
nier. De las Tropas del Ministerio, 
a la primera Legión de Tropas de 
Aviación (F.)Teniente don Lorenzo Gómez Po
zo. De las Tropas del Ministerio, a 
la primera Legión de Tropas de 
Aviación (F.).

Teniente don Tomás Blázquez 
Vega. De las Tropas del Ministerio, 
a la primera Legión de Tropas de 
Aviación (F.).

Teniente don Domingo Rodrí
guez Sáenz. De disponible en la 
Primera Región Aérea, a la Unidad 
de Plana Mayor de la m isma (F.).

Teniente provisional don Anto
nio Martín Moreno. De disponible 
en la Primera Región Aérea, a la 
Plana Mayor de la misma (F.).

Teniente don Vicente Redondo 
de Castro. De disponible en la Pri
mera Región Aérea, a la Unidad de 
Plana Mayor de la m isma (F.).

Teniente don Esteban González 
Cases. De disponible en la Prim e
ra Región Aérea, a la Plana Mayor 
de la misma (F.).

Teniente provisional don Anto
nio García Pardo. De disponible en 
la Primera Región Aérea, a la P la
na Mayor de la misma (F.).

Teniente provisional don Alfon
so de Benito Pascual. De disponi
ble en la Primera Región Aérea, a 
la Plana Mayor de la misma (F.).

Teniente provisional don Manuel 
Sousa Alaejos. De disponible en la 
Tercera Región Aérea, a la Plana 
Mayor de la Primera Región Aé
rea (V.).Teniente d o n  Antonio García 
Clavellino. De disponible en la S e
gunda Región Aérea, al Estado 
Mayor de la m ism a (V.).

Teniente provisional d o n  Juan 
Jiménez de la Rosa. De disponible 
en la Segunda Región Aérea, a la 
Jurisdicción Aérea (Juzgado de 
Murcia) (F.).

T eniente don Santiago Jorquera 
Marín. De disponible en la Segunda 
Región Aérea, al Estado Mayor de 
la m isma (V.).

Teniente provisional don Antonio 
Roldán Ariza. De «disponible en la 
Segunda Región Aérea, a la Plana 
Maynr de la misma (F.).

Teniente provisional don L u i s  
Vázquez de la Torre Ortiz. De dis
ponible en la Segunda Región Aé

rea, a la Plana Mayor de la mi*, ma (V.).
Teniente provisional don Fran

cisco Vera Alvarez. De disponible 
en la Segunda Región Aérea, ala 
Plana Mayor de la misma (F.), 

Teniente provisional don Fran- 
cisco José Ortega Fernández. De 
disponible en la Segunda Región 
Aérea, a la Plana Mayor de la a t  ma (V.).

Teniente provisional don Emes-' 
to Muñoz Estudillo. De disponiblê  
en la Segunda Región Aérea, ala1 
Plana Mayor de la misma (F.). j 

Teniente provisional don Fran
cisco Domeñe Martín. De dispo
nible en la Segunda Región Aérea, 
a la Escuela de Especialistas (F.),;

Teniente d o n  Antonio Arjonal 
Jurado. De disponible en la 
gunda Región Aérea, a la Escuela 
de Especialistas de Málaga (F.). ;

Teniente provisional don Octavio 
Latorre Mainar. De disponible en 
la Tercera Región Aérea, al Estado! 
Mayor de la misma (F.). '

Teniente provisional don Lult 
Sanz Larrocha. De disponible «i 
la Tercera Región Aérea, al Esta- ; 
do Mayor de la misma (V.).

Teniente provisional don José. 
María Orejón Hernando. De dis-, 
ponible en la Cuarta Región Aérea,; 
a la Secretaría de la Sección de; 
Servicios de la Dirección Generai; 
de Material (F.). !Teniente provisional don M él; 
Gallego Díaz Guevara. De disponible en la Cuarta Región Aérea,; 
a la Unidad de Plana Mayor del»! 
misma (F.).Teniente don Juan Martínez Ro
mero. De disponible en la Cuarta 
Región Aérea, a la Plana Mayor
del 15 Regimiento (F).Teniente provisional don Aquili
no Vasco Alvarez. De disponible 0 
la Cuarta Región Aérea, a la Pla
na Mayor del 15 Regim iento  

Teniente don Pedro Turrerc 
Adán. De disponible en la Cuam 
Región Aérea ,a la Plana M ay  
del 14 Regimiento (V.).Teniente provisional don Enm 
Bermúdez Camacho. De dispon 
en la Cuarta Región Aérea, ai
Grupo (F.). - ]cVTeniente provisional don _ 
Alvarez Lastra. De disponible^ 
la Cuarta Reglón Aérea, al 
gimiento (7X
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Teniente provisional don José 
Ramón de Buffa lá y Moreno Chu- 
rruca. De disponible en la Cuarta ¡ 
Región Aérea, a la Maesti u n z a  de J
Logroño (F.). ¡

Ten iente don Manuel Ariza C o
bos. De d is p o n ib le  en la Cuarta R e - . 
gión Aérea, a la P lana M ayor  del 
14 R e g im ie n to  (V.).

Teniente don Pedro Blas Diez. * 
De disponible en la Quinta Reg ión  
Aérea ,al Estado Mayor de la m is
ma (V.).

Teniente provisional don Elicr 
Echazarra Zapata. De d ispon ib le ; 
en la Quinta Región Aerea, a la j 
Maestranza de León (F .).  |

Teniente provisional don Josc. 
Ramón Martínez Martínez. De dis-r | 
ponióle en la Quinta Región A é - i  
rea, al Estado Mayor de la unís- j 
ma (V.). j

Teniente don Eustaquio-Lorenzo ' 
San José Gómez. De disponible en 
la Zona Aérea de Marruecos, al 43 
Grupo (V.). j

Teniente d o n  Ram ón  Esteban 
Granes. De disponible en la. Zona 
Aérea de Baleares, a la P lana M a 
yor de la misma (F .).

Teniente provisional don F ra n 
cisco Salto Padilla. De disponible 
en la Zona Aérea de Paleares, a la 
Plana Mayor de la m isma i F j .

Teniente provisional don Miguel 
Vázquez Duran. De disponible en 
la Zona Aérea de Baleares, al 11 
Regimiento  ̂ (V.).  \

Teniente don Juan Robles Mu- ' 
ñoz. De disponible en la Zona A é 
rea de Baleares, al 28 Grupo (F .) .

Teniente provisional don D am ián  ! 
Tárraga Pérez. De disponible en la 
Zona Aérea del Atlántico, a la 11 
Escuadrilla (V.).

Teniente provisional don Eduar- j 
do Chamorro García. De d is p o n i - : 
ble en la Zona Aérea del A t l á n t i - • 
co, al Estado Mayor de la m isma . 
(F.). |

Teniente don José G óm ez  R o - : 
dríguez. De disponible en la Zona i 
Aérea del Atlántico, a la Un idad  
dé Plana Mayor de la m ism a (F.).| 

Teniente don Julio N avarro  R o -  j 
driguez. De disponible en la Zona ! 
Aérea del Atlántico, a la P lana 

.Mayor de la misma (F .) .
Teniente d o n  A m ador  L ina je  

^  De clu punible en la Zona del 
Atlántico, ai Estado M ayor  de la '  
misma (F.).

Alférez provisional don Luis Es

teban Soler. De disponible en la 
Pr im era  Región-Aérea, a la Un idad  
de P lana M ayor  de la m isma (F .) .

A l fé rez  Prov is ional don F ranc is 
co Cantos Ropero, de disponible en 
la Segunda Región Aérea, al 22 R e 
g imiento. (V . )

A l fé re z  provisional don F e rn a n 
do Montes Rodríguez. De d isponi
ble en la Cuarta Región  Aérea, a 
la P lana M ayor  del 23 R eg im ien 
to (F .) .

A l fé rez  provisional don J o s é  
Cueto Bcnítez. De disponible en la 
Cuarta Región  Aérea, al 25 G ru 
po (F .).

A l fé rez  provisional don F e m a n 
do A lem any  Pastor. De disponible 
en la Cuarta Reg ión  Aérea, al 31 
Reg im iento  (V .).

A l fé rez  provisional don Rafae l 
Gómez García. De disponible en la 
Zona Aérea del Atlántico, a la 11 
Escuadrilla (V . )

A lfé rez  provisional don Jaime G il  
Cerro. De disponible en la Zona 
Aérea del Atlántico, a la 11 Es
cuadrilla (V .).

Madrid, 14 de junio de 1940.

Y A G Ü E

ORDEN de 14 de ju n io  de 1940 por 

la que se dispone pasen desti

nados a la Mayoría  del 32 

R e g im ien to  el O f ic ia l y S ubo f i

ciales cuya re lación  empieza por  

don José Gálvez Casillas y t e r

m in a con don M ateo  M a r ín  C e r

vantes .

Como resultado del c o n c u r s o  
anunciado con fecha 11 de abril 
último (B. O. núm. 105), pasan des
tinados a la Mayoría del 32 R e g i 
m iento  el Ofic ial y Suboficiales del 
Arma de Aviación que a continua
ción se relacionan:

Ten iente  don José Gá lvez Casi
llas, de disponible en la Tercera  
Región Aérea.

Brigada don Ange l Barco Marín, 
de la Escuela de Especialistas de 
Málaga.

Sargento don A n d r é s  Puertas 
Fernández, de las Fuerzas Aéreas 
de Marruecos.

Sargento don Héctor Alonso M o 
ho a. de bus Fuerzas Aéreas de M a- 

•• ¡ecos.

Sargento don M ateo  M ar ín  C er 
vantes. de la Tercera  Región Aérea. 

Madrid, 14 de junio de 1940.

Y A G Ü E

O RDEN de 14 de ju n io  de 1940 p o r  
la que se dispone pase destinado  
a la Academia  de A v ia c ión  en  
León el Brigada don José Pérez  
Asián .

Pasa destinado, con carácter vo*  
luntario. a la  Academ ia de A.via> 
d o n  en León, e.l Brigada don José 
Pérez Asián, actualmente destinad^ 
en la Cuarta Región Aérea.

Madrid, 14 de junio de 1940.

Y A G Ü E

O RDEN de 14 de ju n io  de 1940 por  
la que se dispone pasen desti
nados a la Escuela E lemental  de  
P ilo tos  núm, 2 del G ru p o  Sur  los 
Alféreces don José M at ienzo  G a r
cía y don M a nue l R o m e ro  López  
de Ayala .

Son destinados en 1.;» Escuela Ele* 
m enta l de Pilotos núm. 2. del Gru^ 
po Sur, en espera de q u e  les corres* 
ponda s e g u i r  el correspondiente 
Curso de Pilotos, los A lféreces don 
José Matienzo García y don M a 
nuel Romero López de Aya)a. ac 
tualmente destinados en la Escue* 
la de Sargentos (Cuatro V ientos).  

Madrid, 14 de junio de 1940.

Y A G Ü E

O RDEN de 14 de j u n io  de 1940 po r  
la que se dispone pasen a o cu
par los destinos que se in d ica n  
los Ten ien tes  Coroneles don M a
nuel Ga llego  y Suárez S om o n te  
y don Jav ie r  La v iñ a  B era n ge r .

Pasan a ocupar los destinos que 
se expresan los Jefes de la Escala 
del Aire del A rm a de Aviac ión 
siguientes:

T en iente  Coronel <1 o n Manuel 
Gallego y Suárez Somonte: De Je
fe de la Segunda Sección del Es
tado M ayor  del Aire, a Gobernador 
de este Ministerio.

Ten ien te  Coronel don Javier L a -  
v iña Beranger: De Jefe del Estado 
M ayor  de la Pr im era  Región Aérea, 
a Jefe de la Segunda Sección del 
Estado M ayor  del Aire.

Madrid, 14 de junio de 1940.

Y A G Ü E
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ORDEN de 15 de junio de 1940 por 
la que se dispone pasen desti
nados a las Unidades del Regi
miento de Automóviles del Ejér
cito del Aire los Oficiales cuya 
relación empieza con el Teniente 
don José Contreras Yáñez y ter
mina con el del mismo empleo 
don Librado de Cózar Herrera.
Como consecuencia de la Orden 

de 10 de mayo último (B. O. nú- 
ínero 143), pasan destinados a las 
Unidades del Regimiento de Au
tom óviles del Ejército del Aire que 

expresan los Oñciales que a con
tinuación se relacionan:

Al Batallón núm. 1

Teniente don J o s é  Contreras 
Yáñez, del Regimiento de Artille
ría núm. 74 (V.).

Teniente don Salvador Ferrer 
Romero, del Regimiento de Arti
llería núm. 5 (V.).

Teniente don Juan Arroyo Ló
pez, del Regimiento de Artillería 
húmero 42 (V.).

Al Batallón núm. 3

Capitán don Cipriano G a r c í a  
González, de la Compañía de Au
tomóviles de la 42 División (F.).

Teniente don Francisco Sánchez 
Alba, del Grupo de Automóviles del 
Cuerpo de Ejército del Turia (V.)

Teniente don José Ortigosa G ar
cía, de la Dirección General de 
Transportes del Ejército (Autom o
vilismo). (V.).

Teniente don Aurelio Manzano 
Aguado, del Regimiento de Trans
misiones para Aviación (V.)

Teniente don Juan Hernández 
Buendía, del Centro de Transm i
siones del Ejército (V.).

Al Batallón núm. 4

Teniente don Pedro Provedo de 
Miguel, del Regimiento de Artille
ría núm. 23 (V.).

Teniente don Teodoro Palacios 
Domínguez, del Grupo de Automó
viles del Cuerpo de Ejército de 
Aragón (V:).

Teniente don Cándido Guerra 
Maestre, del Regimiento de Arti
llería Antiaérea núm . 75 (V.).

Teniente don Lorenzo Gravisano 
Lloret, del Servicio de Automovi
lismo del Cuerpo de Ejército de 
Aragón (F.).

Teniente don lnm u* Fernánde»

Poyato, de disponible forzoso en 
la Cuarta Región Militar (F.).

Teniente d o n  Gregorio Arnáiz 
Jiménez, del Regimiento de Arti
llería Antiaérea núm. 75 (F.).

Teniente don José Martín Gil, 
de los Talleres de Automóviles de 
la Maestranza de la Primera R e
gión Aérea (F.).

Al Batallón núm. 5

Capitán don Emilio Díaz Gam a- 
rra, del Regimiento de Artillería 
número 5 (V.).

Teniente don Gerardo Fraile 
Alarcón, de la Agrupación de Au
tomóviles de la Columna de Opera
ciones de Asturias (V.).

Teniente don Manuel Cortés Ló
pez, del Servicio de Automovilismo 
del Ejército (V.).

Teniente don Simeón Grande 
Domínguez, d e 1 Regimiento d e 
Transmisiones para Aviación (V.)

Al Batallón de Reserva (Madrid)

Capitán don Pedro Sastre Gar
cía, de la primera Legión de Tro
pas de Aviación (V.).

A la Primera Compañía (Baleares)

Teniente don Gabriel Gómez P i
queras, del Regimiento de Artille
ría núm. 72 (F.).

A la Segunda Compañía (Marruecos)

Teniente don Manuel Quirós 
Jiménez, del Grupo de Autom óvi
les del Cuerpo de Ejército M arro
quí (F.).

Teniente don Juan Planet Fuen
tes, del Centro de Transmisiones 
del Ejército (F.).

Teniente don Jesús Gracia Ar
güís, del Regimiento de Artillería 
número 50 (F.).

A la Tercera Compañía (Atlántico)

Capitán habilitado don A n g e l  
Farre Cebrián, de la Dirección Ge
neral de Transportes del Ejército 
(Parques y Talleres) (F.).

Teniente don José Caballero Si
les, del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 9 (F.).

Alférez don Luis Fernández Díaz, 
de las Tropas de Policía del Sa
hara (F.).

A la Escuela de Automovilismo (Sa
lamanca)

Teniente don José Egler García, 
del Contro de Transmisiones del 
Ejércita

Alférez don Jaime Garulla Es- 
cobedo, del Grupo Mixto de Inge
nieros núm. 2 (F.).

A la Plana Mayor del Regimiento 
Teniente don Librado de Cózar 

Herrera, del Parque de Artillería 
del Cuerpo de Ejército de Anda
lucía (V.).

Madrid, 15 de junio de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 15 de junio de 1940 por 
la que se dispone pasen desti
nados para cubrir plazas vacan
tes en la Dirección General de 
Aviación Civil los Oficiales, Sub
oficiales y Clases cuya relación 
empieza por el Capitán don En
rique Mendicuti Palau y termina 
con el Cabo Igor Lomikoski Mar- 
chenco.
Como resultado d e 1 Concurso 

anunciado por este Ministerio en 
Orden de 30 de abril último (BO
LETIN OFICIAL núm. 123), parí 
cubrir plazas vacantes en la Di
rección General de Aviación Civil 
(Sección de Tráfico Aéreo), pasan 
destinados al citado servicio el per
sonal que a continuación se rela
ciona:

Oficiales de Tráfico
Al Aeropuerto de Barajas 

Capitán de Mutilados don Enri
que Mendicuti Paláu, de la Pri
mera Región Aérea.

Teniente provisional don Enrique 
Velasco Martínez, de la tercera Le
gión del Arma de Tropas de Avia
ción.
Para Barcelona (Aeropuerto de Mun

tadas y  Puerto) 

Teniente provisional don José 
Rubio Martínez - Chacón, de U 
cuarta Legión del Arma de Tro
pas de Aviación.

Teniente provisional don Ramón 
Rullán Frontera ,de la Cuarta R*' 
gión Aérea.

Teniente provisional don Juan 
José Lartigue Astier, de la cuarta 
Legión del Arma de Tropa.» de 
Aviación.

Para el Aeropuerto de Valencia 

Teniente provisional don Ber
nardo de Lassala González, de 1*
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Para el Aeropuerto de Sevilla
Teniente don Manuel Angel Lo

bo, de disponible en la Segunda 
Región Aérea.

Pilotos
Teniente provisional don Luis 

Quil Valverde, del 51 Grupo.
Teniente provisional don Juan 

Ramírez Amado, del 12 Regimiento.
Capitán de Complemento don 

Leopoldo García Amor, del 31 Re
gimiento.
Teniente provisional don Fer

nando Pons y Ramírez de Vergel, 
de ia Maestranza de la Segunda 
Región Aérea.

Mecánicos
Brigada don Manuel Camón Gi- 

ronza, de la 11 Escuadrilla.
Sargento don Juan Aregay Ri- 

yas, del 14 Regimiento.
Radios

Teniente don Alfonso García 
Quiptano, de la Escuela de Vuelos 
«in Visibilidad, quedando en co
misión en su actual destino.

Cabo Igor Lomíkoski Marchenko, 
di la Primera Región Aérea.

Madrid, 15 de junio de 1940.

YAGÜE

m i n i s t e r i o  d e
J U S T I C I A

ORDENES de 13 de junio de 1940
por las que se separa definitivam

ente del servicio a los señores que se 
mencionan, Secretarios de 

los Juzgados de Primera Instancia
 e Instrucción núm 1. de Va

lencia y La Unión.
Timo. Sr.: Examinado el expe- 

e fru id o  conforme a las 
Prescripciones del artículo 6.- de la 
J  ^  10 de febrero del pasado 

.al Secretario del Juzgado de 
w  Estancia e Instrucción 

numero 1 de Valencia don Ger- 
González Campo, y de acuer- 

* , a Pr°Puesta de V. I., que 
turf  ̂ forrnnlada por la Jefa- 
rlta . .^P^rarión de funciona
rla Atoini6traeión ú* Ju*-

parar definitivamente del servicio 
al expresado Secretario judicial, 
de conformidad/ con lo prevenido 
en el artículo 1*0 de la Ley ante
riormente citada, sin perjuicio de 
lo que en su día resuelva el Tri
bunal especial sobre la declara- 
ción-retractaeión en su caso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Diog guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1940.

BILBAO EGUIA
¡ limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido conforme a las 
prescripciones del artículo 6.° de 
la Ley de 10 de febrero del pasado 
año, al Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
de La Unión don Andrés Sierra 
Valverde, y de acuerdo con la pro
puesta de V. I., que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depu
ración de funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio ha resuelto sepa
rar definitivamente del cargo al 
expresado Secretario judicial, de 
conformidad con lo prevenido en 
los artículos 10 y 12 de la Ley an
teriormente citada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 13 de junio de 1940 por 
la que se admite al servicio, con 
sanción, a don Isidoro Torres e 
Isasa, Jefe de Negociado de se
gunda clase de la Secretaría de 
Gobierno del Tribunal Supremo.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artícu
lo 5.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, a don Isidoro Torres e Isa
sa, Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Secretaría de Gobierno 
del Tribunal Supremo,

Este Ministerio, de conformidad 
ron Jj* prwuesta de esa Dirección 
General, que hace suya la del Ins- ¡ 
tructor Jefe de Depuración d« fun

cionarios de la Administración de 
Justicia, acuerda la admisión al 
servicio del expresado funcionario, 
imponiéndole la sanción de trasla
do forzoso, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un 
período de tros años, conjunta
mente con dos años de posterga
ción para el ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 13 de junio de 1940 por 
la que se separa definitivamente 
del servicio, dándole de baja en 
el Escalafón, al Aspirante al 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses don Eliseo García Ramí
rez.
limo. Sr.: Examinado el expe

diente instruido conforme a las 
prescripciones del artículo (3.° de 
la Ley de 10 de febrero del pasado 
año, al Aspirante ai Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses don 
Elíseo García Ramírez, y de acuer
do con la propuesta de V. I., que 
acepta la formulada por la Jefa
tura de Depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,
: Este Ministerio ha resuelto se
pararle definitivamente del servi
cio, siendo, por tanto, baja en la 
Escala .del Cuerpo de Aspirantes, 
a que pertenece, en armonía, con 
lo establecido en los artículos 10 
y 12 de la Ley anteriormente ci
tada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 13 de junio de 1940 por 
la que se dispone la jubilación 
forzosa del Notario de Zaragoza 
don Mariano Soler Carceller.
limo. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en la Ley de 13 de 
julio de 1935 y en los artículos 57 
del vigente Reglamento Notarial y 

I 37. 40 y concordantes del Anexo I 
del misino, y vistp el expediente
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personal de don Mariano Soler 
Carceller, Notario de Zaragoza, del 
cual resulta que éste ha cumplido 
los setenta y cinco años de edad y 
ha desempeñado el cargo de No
tario por más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del 
mencionado funcionario, asignán
dole la pensión anual vitalicia de 
12.000 pesetas (doce mil pesetas), 
que serán satisfechas por mensua
lidades vencidas, con cargo a los 
fondos de la Mutualidad Notarial, 
de conformidad con lo que precep
túan las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

t o o .  Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.

ORDENES de 14 de junio de 1940 
por las que se admiten al servi
cio, con la sanción de posterga
ción que se indica, a los Secre
tarios judiciales que se m encio
nan.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente ins
truido, conforme a las prescrip
ciones del artículo sexto de la Ley 
de 10 de febrero del pasado año, á 
don Vicente Moreno Milla, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sueca, y 
de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio acuerda la adm i
sión al servicio del referido Secre
tario judicial, imponiéndole la san
ción de postergación durante dos 
años, en armonía con lo estableci
do en el artículo 10 de la expresa
da Ley, sanción que habrá de en
tenderse en el sentido de pérdida 
de puestos en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, según la 
media aritmética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

rimo. Sr. Director general de Jus
ticia.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente 
instruido, conforme a las prescrip
ciones del articulo sexto de la Ley 
de 10 de febrero del pasado año, 
a don Fulgencio Linares Pinar, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Llerena, 
y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Este Ministerio acuerda la admi
sión al servicio del referido Secre
tario judicial, imponiéndole la san
ción de postergación durante un 
año, en armonía con lo establecido 
en el artículo 10 de la expresada 
Ley, sanción que habrá de enten
derse en el sentido de pérdida de 
puestos en el escalafón del Cuerpo 
a que pertenece, según la media 
aritmética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V..I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
ílmo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 14 de junio de 1940 por
la que se incoa expediente fo r
mal a don Santiago Abeytua Ol
mos, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción  
de Santo Domingo de la Cal
zada.

Ilm o . Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Istructor Je
fe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, acuerda la incoación 
del expediente a que se refiere el 
apartado b) del artículo quinto de 
la misma a don Santiago Abeytúa 
Olmos, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada, con 
la limitación del 50 por 100 de sus 
haberes, si los percibiera, desde es
ta fecha, en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de 2 de junio último. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
Mmo, 9 r .  Dtoector general de Jus

ticia,

ORDEN de 14 de junio de 1940 por 
la que se admite al ejercicio de 
sus derechos, imponiéndole la 
postergación durante un año, al 
Aspirante al Cuerpo de Médicos 
Forenses don Bonifacio Piga Sán
chez-M orate.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido, conforme a las prescrip
ciones del artículo sexto de la Ley 
de 10 de febrero del'pasado año, a 
don Bonifacio Piga Sánchez-M o
rate, Aspirante al Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, y de confor
midad con la propuesta de V. I., 
que acepta la formulada por la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio acuerda la admi
sión del referido Aspirante al ejer
cicio de los derechos que como fun
cionario puedan corresponderle, im 
poniéndole la sanción de posterga
ción durante un año, en armonía 
con lo establecido en1 el articulo 10 
de la mencionada Ley de 10 de fe
brero de 1939, sanción que habrá 
de entenderse en el sentido de pér
dida de puestos en el escalafón, se
gún la media aritmética de va
cantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N NACIONAL

ORDEN de 11 de junio de 1940 por 
la que se rehabilita en el cargo 
de Director de la Escuela de Co
mercio de San Sebastián a don 
Luis Ruiz Soler.
lim o Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Orden ministerial 
de 16 de mayo último, anulando la 
de 25 de diciembre del pasado Año 
de la Victoria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
rehabilitar a don Luis Ruiz Soler 
en el cargo de Director de la Es
cuela de Comercio de San Sebas
tián. con todos los derechos inhe
rentes al * ca rga
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

^  Dios guarde a V. I. muchos años. 
' ,Madrid, 11 de jun io de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director genera l de E n
señanza Profesional y Técn ica .

ORDEN de 11 ele ju n io  de 1940 p o r  
la que se asciende a don E u gen io   
López D iego-M adrazo, C a te d rá ti-
co numerario de Escuelas de C o
mercio. 

limo. Sr.: Existiendo vacan tes ! 
yarias dotaciones correspondientes ¡ 
a la Sección novena del Escalafón | 
de Catedráticos num erarios de Es
cuelas de Comecio,

Este Ministerio ha ten ido a bien 
ascender a don Eugenio López D ie- 
go-Madrazo, Catedrático n u m era
rio de Legislación M ercan til C om 
parada, de la Escuela de C om er
cio de Zaragoza, a d icha Sección 
novena, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, a pa rtir  de la fech a  
de la presente Orden.

lo digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técn ica.

ORDEN de 11 de ju n io  de 1940 p o r  
la que se jub ila  a don M arcos  
Soraluce, Profesor de Escuelas de

 Comercio 

Emo. Sr.: Habiendo cum plido 
don Marcos Soraluce Bolla, P ro fe 
sor especial de la Escuela de C o 
mercio de San Sebastián, la  edad 
reglamentaria para su jub ilac ión  
eldia30vdel pasado mes de ab ril.!

Este Ministerio ha resuelto de
clararle jubilado a p artir  de la in 
dicada fecha, con el haber pasivo 
We Por clasificación le corres
ponda. ~ I

digo a V. i, para su c o n o c í- ! 
miento y efectos.y guarde a V. I. m u ch o s años. 

Madrid, 11 de ju n io  de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

%  Sr Director general 6?. 

s^nza, Profesional y Técnica.

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 10 de ju n io  de 1940 p or  
la que se declara  desvincu lad a , 
de don M odesto  Lara  y F u en tes , 
la casa barata n ú m ero  85, del 
p lano genera l aprobado a la  C oo
pera tiva  M a d rileñ a  de Casas B a
ra tas y E con óm ica s  (C o lo n ia  
I tu rb e , f in a l de H e rm os illa ) , de 
esta ca p ita l, y a u torizá nd o le  para  

 tra n s fe r ir  sus derechos sobre c i
tado in m u eb le  a don R a m ón  
O choa  O choa, de M a d rid .

V ista  la instancia de don M o 
desto La ra  y Fuentes, de M adrid , 
solic itando la desvincu lación y au
torización  para tran s ferir  los de
rechos de su casa, señalada con el 
núm ero 6 de la calle de Segundo 
Ispizua, núm ero 85 del p lano g e 
neral aprobado a la C ooperativa  
M adrileñ a  de Casas Baratas y Eco
nóm icas (C olon ia  Iturbe, fin a l de 
H erm os illa ), de esta cap ita l;

Resu ltando que funda su so lic i
tud en la necesidad en que se en 
cuentra de tener que trasladarse 
a la prov incia  de A lican te para 
atender a su salud;

R esu ltando que para ju stifica r 
este extrem o acom paña ce rtific a 
ción m edica, expedida por el L i 
cenciado don M anuel Pérez de 
D iego ;

Resu ltando que la casa de r e fe 
rencia fué vinculada al p e tic ion a 
rio por R ea l Orden de 4 de m arzo 
de 1931;

Considerando que las casas b a 
ratas que hayan llegado a ser p ro 
p iedad de los beneficiarios que las 
habiten  quedarán vinculadas a és
tos, correspondiendo al M in isterio  
de T ra ba jo  la desvinculación si a 
ello hubiere lugar;

Considerando que los m otivos 
alegados por don M odesto Lara y 
Fuentes pueden estimarse a ten d i
bles y quedan debidam ente ju s ti
ficados:

Considerando que por la Coope
ra tiva  M adrileña de Casas B a ra 
tas y Económicas, en. cu m plim ien 
to de las recientes norm as estab le
cidas por el In stitu to  Naciona l de 
la V iv ienda, sobre traspasos de ca 
sas baratas ha notificado que el 
aspirante que figura en prime;* lu 
gar para adquirir una casa de las

construidas por d icha entidad  es 
don R am ón  Ochoa Ochoa. con do
m ic ilio  en esta cap ita l:

V istas las disposiciones lega les 
pertinen tes al caso,

Este M in isterio  ha acordado de
c larar desvincu lada de don M odes
to L a ra  y  Fuentes la casa barata, 
señalada con el núm ero 6 de la  
calle de Segundo Ispizua, núm ero 
85 del p lano general aprobado a la  
C ooperativa  M ad rileñ a  de Casas 
B ara tas y Económ icas (C olon ia  
Iturbe, fin a l de H erm os illa ), au to
rizándole para  tran s ferir  lo s .d e re 
chos de la m ism a a don R am ón 
Ochoa Ochoa, de M adrid, siem pre 
que éste reúna la condición lega l 
deODeneficiario de casa barata  y 
que el precio de venta no exceda de 
la tasación que dicha fin ca  tenga  
en el proyecto aprobado por este 
M in isterio , no pudiendo el señor 
Lara  y Fuentes ser beneficiario  de 

' casas baratas en M adrid  durante 
un periodo de dos años.

De orden m in isteria l lo digo a  
vuestra ilustrísim a para su conoci
m ien to y demás efectos.

M adrid, 10 de jun io de 1940.

BENJU M EA B U R IN

• lim o. Sr. D irector d e ! Institu to  N a- 
I cional de la V ivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTE RIO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones

 Adjudicando definitivamente a apru
dencio José y Compañías las obras 
de construcción del Grupo de Casas 
para obreros en G uernica.

E sta D irecc ión  G en era l ha ten id o  a 
1 b ien  a d ju d icar  d e fin itiv a m en te  las  

obras de co n stru cc ió n  del G rupo de  
C asas para obreros en G u err'cn . cuyo  

i p resu p u esto  de con tra ta  se e leva a la.
: c ifr a  de 1.798.085.35 peset as, a «Pru- 
| d en c io  José y C om pañi a >y quien se  

c o m p rom ete  a e jec u ta r la s  por la c a n 
tid ad  d e 1.544.555.30 pesetas, lo que  

¡ s u p o n e  u na baja  proporcióna-1 de  
i 0.14.04438.
¡ t>o que pongo en su  e o n o c ú n r * u o  a  
j lo s efect os c.nnsn:u:rn!.r-.s.
1 D io *  su arde a V  1. m uchos au-'S. 

M adr id .  11 de ju p io  de 1940. - - V  TV- 
reci.ov 2C*c**a\ Je,~e M oreno
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación « Suprimida Universidad 
de Oñate», instituida en Guipúzcoa, 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
el Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Guipúzcoa, solicitando 
en nombre del Patronato de la Fun
dación «Suprimida Universidad de 
Oñate» la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas.

Resultando que la Fundación men
cionada, instituida en Guipúzcoa por 
el limo. Sr. D. Rodrigo de Mercado 
y Zuazola, Obispo que fué de Avila, 
obtuvo la clasificación como benéfico- 
docente de caráct/er particular, por 
Real Orden de 13 de marzo de 1929 
y bajo el Patronato del Ayuntamiento 
de Oñate, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado;

Resultando que, después de diver
sas vicisitudes sobre cumplimiento de 
los fines fundacionales, por otra Real 
Orden de 13 de noviembre de 1929, se 
transmutaron aquéllos, los que habían 
do consisttir en que se inviertan las 
rentas en el sostenimiento de una Es
cuela Nocturna de Primera Enseñanza 
y becas para los alumnos pobres del 
Instituto Local de Oñate, y que por 
Orden de 8 de septiembre de 1932 se 
dispuso que el Patronato lo ejerza en 
adelante la Diputación de Guipúzcoa 
con las mismas obligaciones estable
cidas en la citada Real Orden de 13 
de marzo de 1929;

Resultando que el capital se halla 
constituido por el edificio de la anti
gua Universidad de Oñate, cuyo valor 
está fijado en 700.000 pesetas, y está 
inscrito en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Obra Pía, y pe- 
S'Miis nominales 104.618,32, en tres ins- 
rripciones intransferibles de la Deuda 
Perpetua Interior números 1.003, 1.005 
y 1.006 ;

Considerando que el artículo 44, 
apartado L) de la Ley de Impuestos 
de Derechos Reales y sobre transmi
siones de bienes de 11 de marzo de 
1932 y el 261, número 8.° del Regla- 
moni o para su aplicación de 16 de ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impucsio sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que, de una ma
nera di reo. i a c inmediata, sin inter
posición de persona, se hallen afectos 
o  ad scr iio s  a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el 
"  ' :ulo 2." del Real Decreto de 14 do

marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Obra Pía es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
dilectamente adscritos a la realiza
ción de su fin, por figurar inscrito 
el inmueble en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Institución y 
tener los valores mobiliarios el carác
ter intransferible;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo, por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital constituido por el 
edificio de la antigua Universidad de 
Oñate y las inscripciones intransferi
bles de la Deuda Perpetua Interior 
números 1.003, 1.005 y 1.006. que su
man 104.618,32 pesetas nominales.

Madrid, 4 de junio de 1940.—El Di
rector General,  P ed ro  A lfa ro .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se indican.

Visto el escrito presentado por don 
Manuel Almonacid Ponte contra re
solución de la Delegación de Indus
tria de Valencia denegándole autori
zación para reanudar una industria 
de confitería en Utiel;

Resultando que el expediente se 
tramitó de acuerdo con la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
recurriendo el interesado dentro del 
plazo hábil;

Considerando que aporta el intere
sado documentos acreditativos de que 
venía ejerciendo en el pueblo de Utiel 
una modesta industria de confitería 
que pretende volver a poner en acti
vidad, no tratándose, por lo tanto, de 
nueva industria,

Esta Dirección General Indus
tria, a propuesta de la Sección eó* 
rrespondiente, ha resuello*

Autorizar a don Manutf Almona- 
cid Ponte la reapertura de \a indus
tria de confitería que venía explotan
do en el pueblo de Utiel, previo cum- 
plimiento de lo dispuesto en las nor
mas sexta y séptima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1940.—p. El 

Director General de Industria, José 
Montes.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Valencia.

Visto el escrito presentado por don 
Miguel Pérez Gutiérrez, recurriendo 
en alzada contra la resolución de i  
Delegación de Industria de Valencia 
que le denegó la autorización para 
instalar una industria de confitería 
y pastelería en Alacuás;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos que exigen la disposiciones 
vigentes sobre instalación de nuevas 
industrias, ^habiéndose presentado por 
el interesado recurso en plazo hábil;

Considerando que aporta el intere
sado documentos acreditativos de que 
venía ejerciendo en el pueblo de Ala
cuás una modesta industria de con
fitería y pastelería que pretende vol
ver a poner en actividad, no tratán
dose, por tanto, de instalación de nue
va industria,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la misr 
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Miguel Pérez Qu- 
tiérrez la reapertura de la industria 
de confitería y pastelería que venía 
explotando e n . el pueblo de Alacuas, 
previo cumplihiiento de lo dispuesta 
en las normas sexta y séntima de » 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 194̂ — 

Director General de Industria, P. A' 
José Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Valencia.


